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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez informando que la 

audiencia programada el pasado 17 de marzo no fue posible llevarse a cabo, 

teniendo en cuenta que la señora Juez fue designada como escrutadora de las 

votaciones de Senado y Cámara de Representantes en la semana del 15 al 18 de 

marzo hogaño. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali,   22 de marzo de 2022 

 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No.      544 

Santiago de Cali, veintidós (22)  de marzo de dos mil veinte (2022) 

Radicación No.   760013110010-2020-00097-00 

 

Visto el informe secretarial, se considera necesario señalar nueva fecha para llevar 

a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P. dentro del proceso de 

Ocultamiento de Bienes contra la señora Gissel Cristina Uribe Cardozo  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P. 

dentro del proceso de Ocultamiento de Bienes contra la señora Gissel Cristina Uribe 

Cardozo, para el día tres (3) de mayo   del año 2022 a las  8:00 a.m.  

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a las partes y apoderados que: deben concurrir con los 

testigos; la asistencia es obligatoria; la inasistencia injustificada dará lugar a imponer 

las sanciones pecuniarias y procesales de ley; su no asistencia hará presumir por 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión  en contra de sus 

pretensiones o de sus excepciones de mérito según el caso; no habrá lugar al 
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señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas que no se hubieren 

podido evacuar por culpa de las partes o sus apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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